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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

    

60073 
RESOLUCION No. 02.P.DIC. 

ABG. JORGE F. INTRIAGO ANDRADE 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de constitución de la compañía JAIME ZURITA E HIJOS 
JZURITAHIJOS CIA.TDA, otorgada ante la Notaría Pública Séptima del 
cantón Portoviejo el 6 de Febrero del año 2002, con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE la Unidad de Derecho  Societario mediante Memorando 

No.SC.ICP.UDS.02.073 del 8 de Marzo del 2002, ha emitido informe 

favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre 
del 2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía JAIME 
ZURITA E HIJOS JZURITAHIJOS CIA.TDA, con domicilio principal en la 
ciudad de Portoviejo, Cantón Portoviejo, provincia de Manabi, en los 
términos constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto de 
la escritura se publique, por una vez en uno de los periódicos de mayor 
circulación de Portoviejo. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Pública Séptima 
del cantón Portoviejo, tome nota al margen de la matriz de la escritura que 
se aprueba del contenido de la presente Resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil del cantón Portoviejo; 47 Ecriba la referida escritura 
y esta Resolución; y c) Que dichos paários sienten razón de esas uncie 

anotaciones. A 
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COMUNÍQUESE.- DADA 

JFIA-MASS-mzm 

2002-03-08 
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CERTIPICO: 

QUE LA PRESENTE RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE, QUEDA LEGALMENTE 

INSCRITA BAJO EL NUMERO OCHENTA Y NUEVE (89) DEL REGISTRO 

MERCANTIL CONJUNTAMENTE CON LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA JAIME ZURITA E HIJOS 

JZURITAHIJOS CIA. LTDA., Y ANOTADA EN EL REPERTORIO GENERAL 

TOMO No. 20.- 

PORTOVIEJO, 21 DE MARZO DEL 2002 
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Sue al margen de la Escritura número 8331, de Techa seis de 
febrero del dos mii dos, se ha notado una Harón que dicez 
Mediante Resolución Húmero B2- =pIc- 208873 de fecha ocho de 
marzo del dos mil 305, orázada por el señor Abogado 
Jorge Federico intriago Andrade , intendente de Compañias ds 
Portoviejo, queda aprobadas la Constitución de la Lompañis 
AIRE. TURITA E Hi STURITARIIOS  —COMPASIA LIMITADA. 
ortovisio, 21 de Ha el FBBZ.— El HOTARIO. 
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